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asunto, de hecho n.o impidió aqui la devocion guadalu
pana, qué de dia en ditt aumentó; á tal grado que, el 

· 15 de Septiembre de 1566, diez años despues,. se cele~ 
braba en el Tepeyac solemne .procesion á que asistió 
el Arzobispo, AUDIENCIA, mandones de la ciudad y 
multitud de indios. Dícelo así Juan Bautista en sus 
Anales; y menciona dicha procesion el autor de los 
·aditamentos, aunque omitiendo la solemnidad, como 

• 

importaba á su objeto. (Pág. 9,6). · D·e l◊-s 'Oidores, que 
son los mismos que asistieron á esta solemnidad, dice 
·el sexto testigo, que se escandalizaron de-1 sermon de 
-Bti.stamante y LES PARECIÓ MAL. 

• • 
• • 

• 

.. 
• 

• CIV. -

. . . 

¡, .... , . Ejus sc'opum fuit, uti in ea cla1·e c"ónspicitu1·, SCÍl'é 

·a:.n P. Bustama11te aliquid de quo aliquam obju1·g·ationem ·me
re1·etu1· dixisset. T1·edecim quaestiones inquisitio conti11et, 
praecipuus et unic11s fi11is, sicuti jam dixi; e1·at ut ea q11ae a. 
ooncionato1·e dicta fue1·ant, bene fixa et exp1·essa 1·emane1·ent 

•••••• 
11 (P ág·. cit.). 

Su p1·opósito fué, como -cla1·amente se ve en ella, sabe1· si 

. el P~ Bustamante había dicho alguna cosa poi· la cual me1·e

cíese rep1·ension. T1·ece p1·eguntas contiene la info1·macion, 
el pincipal y único fin, como ya he dicl10, e1·a que aquellas 

cosas que fue1·on dichas por el p1·edicado1·, quedasen bien de-

terminadas y exp1·esas ..... . 
• 

TEST.,¿_._ • 

Sabe el contrincante lo que es denuncia? Denuncia 
es: ALICUJ·us DELICTI tnanifestatio superiori facta, non 
·assumpto probandi onere. (Bouix, T1,.actatus de ju-

• 

• 

• 

. 
1 • 

f 

• 

tlicis, tomo IIr pats secnnda, sect. ID, cap. Il, § ~'.1 pá:g,""' 
34). ¿Fué denunciado Fr. Francisco de Bustamante 

- ' ' t -

ante la autoridad diocesana) po1" las cosas que. dij0¡ 
s-0bre la devocion y romería de Nuestra Señora de 
Guadalupe? Evidentemente. Con let1·as mayúsculas 
se lee en el liqro de sensacion esta palªbra entre pa- · 
réntesis (DENUN:CIAS). Luego_ todas y cada una de 
las proposiciones denunciadas del ·sermon son delito.s 

,. . ' ~ 

'Ó como dice la Suma Silvestrina, crímenes. (Par .. cit.,, , 
¡)enunciatio ). -

S_abe e~ contrincante que el interrog·atorio fcré l1e
cho con _ arreglo á las denuncias? No p11ede negarlo. , 
Con toda claridad se . leen en la declaracio11 del, Br . 
~uebla estas pala.bras: ,1Fuele leydo un interrog·ato
r10 hecho por ciertos memoriales. (las denµncias) que 
truxeron ~iversas personas que Qr~rQJ;l._ f_.i>~~dic~t· a 
~ray franc1soo d~; l;>u~tal!:la11te, etc. 11 (Pág. 21). Cote
Jando ademas dicho interrogatorio con las referidas 
denuncias, se haxan en aquel los mismos 'delitos ó 
crímenes que fueron denúnci_ados.. Son., ;pues, cada 
uno de los capítulos del mencionado interrogat.orio 
q,t:ros ta~tos ~.argos h~_Q:l;i,9$_ al ~-t:o.vincial Franciscano; 
por ~o .qu.e dlJo en su StilI':JillOíl contra la devocion y ro'l' 

. mer1a de Nuestra Señora de Guadalupe. · 
¿Sabe el oout;ri:o;_c~nte. qu,e el Illmo y Rmo~ Sr. Mon-. 

iufar p-rocedió de oficio contra Fr. Francisco de Bus
tamante? Tarupoco podrá negarlo. Basta leer la 

a con el · · · d · .• pr1nc1p10 e la Información, para conven-
c~rse de que ~l Metropolitaino procedió de oficio, en 
vir~u_d de las denuncias hechas qel sermon de aquel 
rel1g1os~. Como este procedimiento no podía ten.e? 
lugar, sin.o con arreglo al capltulo Inquisit·ionis"' (21,, 

• • 

1 

( 

' 

• 

• 

• 

•• 
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tít. I, lib.· V, Decretal.) cuyas palabras son Q,Stas: 
,,nitllum esse p:-o crimine, super qito aliqua no1i laborat 

• 

in( amia, seu clamosa i1isinuatio non prae cesserit, prop-
ter dicta hujus11iodi pu1iiendu,n1,; por eso dice la cabe
za de la inforn1acion, q11e se procede á es~a porque 
Bustan1ante, en su sermon ,,dixo ciertas cosas sobre 

• 

la devocion y romería, de nuestra señora de Guadalu-, 
r 

pe, y que algunas personas. se RABIAN, ESCAND.;\LIZ.ADO 

DELL0. 11 
. Y constit11yendo esto lo qu~ lla1na clamosa 

insinitatio la Santidad de Inocencio III, y que noso.-, 
tros solemos llamar rumor o rumo·>·es públicos, tene
mos el fur1damento que autorizaba en derecho al 

• 

Ilustre 1\1:etropolitano a encausar, sin pérd1ida de mo-
mento, al q11e l1abía dado origen á escándalos con su 
predicacion antiguadalupana. 

Mas como, seg·un lo expuesto antes, las denuncias 
eran de delitos cometidos por el orador en su sermon; 
y á tales delitos se referí~ el Arzobispo al mencionar. 
el escándalo causado poi;. dicho or~dor; y Su Señoría 
hace inform,acion ,,para saber y av-erigua1· la verdá'!, 
(sic); es eviclente que, las palabras ,,y si el dicho pa
dre provincial habia dicho ALGUNA COSA de que de
biese ser rep1·endido, 11 no quieren decir que todo lo 
contenido en las denuncias no era digno de repren-. 
sion; porque entónces estas denuncias no serían de-_ 
nuncias; ni podía tener lug·ar el procedimiento; pues
to que, para incoa1·lo se nec~sitaba, proceder_ con 
arreglo al capítulo canónico antes ci-tado; y estarían 
por demás en la cabeza de proceso los fundamentos 
para p1~oceder á la averiguacion. Confiese mejor el 
contrincante su crasa ig·norancia en materia de pro
cedimientos eclesiásticos, en los que l1ay fórmulas co-
1no la exp1·esada con las palal;>1·as que objeta; las cual~es. 

' 

• 

' 

• 

• 

' -
• 
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muy léjos de desvirtuar el fundamento para proc,eder\ 
de oficio, le dan toda la fuerza necesaria. Dicha fór
mula está ajustad~ al procedimiento; pues que infor
macion es, actus judicis. ad detege,ndu,m an aliq_ua per-' ~ ' ' 

sona ALIQUOD -DELICTUM PATRAVERIT. E·stas últimas 
p_alabras equi_v~l~.n á estas otras: ,,ALGUNA oo.SA. DE 

QUE MERECIERA SER REPRENDIDO:, 9 lo q1::1e es lo mis
µio, alg11na cosa de las denunciadas que mereciese 

• reprens1on. 
Pero no sol.o hay crasa ignorancia en el sentid9 , 

que quiere darse á las referidas pa'.l~bras, tomándolas 
~n su, v:alor puram_e~te, grsma,tieal, cuando se trata 
de un acto forense, en, que hay cua.nto exige e·l dere-

, ' . 
cho en esta clase de informaciones, esto es; denun-

. ' 

cías, i}lterrogatorio, cabeza de pr9ceso, juez que ac-
• • 

tua por ante nota;i;i9: y testigofi que declaran bajo ju-
ramento; sino que hay evidente malicia en presentar 
de la manera más odios~ al Illmo. Sr. Montufar, para 

~ 

que aparezca inocente el P1·edicador rebelde. Deci-
, 

rp.bs que se prete11:de presentar de la manera más 
"'"-.:>:.! • • ~ - .• • ¡ ~ .. 

odiosa al Metropolitano, p.or-que en efecto sería su-
mamente detest~~_le que, sin ser delitos los hechos 
<Ienunciadps ante este P1·elado, p1·ocediese de oficio; 
~olo con el propósito de hallar algo por lo qu_e fuera 
d,igno de castigo e..~ :r~~ecticador; esto es, con el fin dé 

, . 

yengarse de éste. 
Demostrado co1no. queda lo ql1e es denuncia, que 

con arr~gl9, á ~sta se formó el inte:i;rogatorio, lo que 
~s. i1;)for1-nacion de oficio, y sabiendo que con arreglo 
á lo esta,tuido en el 0011:cilio I Mexicano cap. LXXXII, 
las causas criminales de los clétigos debían tratarse 
en secreto, como se l1izo dicha informacion; solo ca
reciendó de la facultad de discurrir podrá defender-

. 3 9 , 
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• 

• 

se lo que pretende el contrincante. La informacio~ 
pues, de que venimos tratando es un proceso in~oa-, 
do; las preguntas del interrogatorio, sacadas como 
ft1eron de las denuncias1 expresan los delitos que se 
inquieren y el · Arzobispo hizo la dicha informacion 
con. el fin de a.verigua.r si Bustamante había en efec
to cometido alguno de ellos, y por el cual mereciese 
reprension y castigo. 

TE TO. 
• 

' 

« .•. • ••• Novem testes vocati fuerunt et ex eo1·11m 1·espon-

sionibus Pm. Bustan1ante concionavisse, qltae antea jam 1·etu• 
tuli, constat~; illum non so1um sed quoque· orones ejusdem 01·,. 
dinis f1·at1·es ita cogita1·e et age1·e aliqui addide1·unt, devotio-
11em p1·aedictam cum Sac1·ae Sc1·iptu1·ae tex-tibus impug·nantes 
ubi Dominltm Deum 11num adorandum p1·aecipitu1·: eam aedicu-_ 
1am non de Guadalupe, sed· potíus Tepeaca vel Tepeaquilla. 
voca1·i de-b.e1·e: eam f1·ecuentantes non Deo se1·vire sP-d ofen-

• 

de1·e p1·opte1· p1·avum exemplum indís dat1lm asseve1·antes etc .... 

(l?ág·. cit.)» · 
,,Nueve t.éstig;os fue1·on citados, y de sus declaracione¡;f 

consta que el P. Bustamante p1·edicó las coasas ya 1·efe1·idas 

antes. Alg·ttnos añadie1·on que no solct, él, sino tambien to

dos los f1·ailes de s.u ó1·den pensaban y ob1·aban, de la misma 

manei·a: que ipipugnaban la p1·edicha devocion con textos de 
la Sag1·ada Esc~·itu1·a, donde se 01·de11a que á_ ~olo Dios 

• 
Nuest1·0 Seño1· se ha de ado1·a1·: que aquella e1·IItit~ no debe 

llamai·se de Guadalupe, sino más bien Tepeaca ó Tepeaqui

lla: aseguran que los que l_a 1·1·ecuentan no si1·ven á Dios si

no que lo ofenden poi· el dep1·a,,ado ejemplo que dán á los

indios." 

' 

• 

• 

• 

I 
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TEST • 
• 

Si los nueve testigos declararon que el P. Busta-
, 

mante predicó las cosas de q,ue ft1é denunciado ant.e 
'el Metro-politano, por co11fesion dél mismo ~ontrincan~ 
te q.ueda demostrado que dicho Padre cometió los de
litos que constan en las denuncias. Dos ó tre.s _testi-

• 
,gos de vista bastan para l1ecer·prueba pleiia·en cnroJ-
··quier juicio; lue,g·o cuando -hay nueve, contestes,, lti hti- -
:cen plenisima. Fué,. por tanto, muy digno de castigo 
y reprension el Pro·vincial :Fra:aciscano. Ju.z~;á.ronlo 

' 

así, sin duda alg·una, los Padres grav·es de :}a Or,den; 
,. 

puesto que,~ pudiendo defen_derlo con los mismos r~-
zori~mientos expuestos por el contrincante, opta1~on · 
mejor por el silencio; por ese silencio que -güardaron 
todos los cronistas de la .. religion. 

No satisfecho ·e·l -autor del anónimo con p1~etender 
·vindicar de sus . yerros al P-rovincial franciscano, 
·imputa ·los •mismos extravío's %, -'toda Itt 'Orden dicien-, 
· do que: todos los frailes de esta relígion pensaba.n lo 
mismo que su Prelado. ¿Cua'l es su ·furid~mento? Sin 
· duda alguna que lo declarado por ).,i.1011s0 S-anchez 
· de Cisneros. Pero este no se refie.re en s•u -respue,sta 

•• 

~á todos los reltg·iosos. ·Preguntado si -estuvo en el 
convento ,,CON·CIERTOS RELIGIDSOS''' ,,dix.o: ques verdá 
questuvo ·allí con elles, .y que s.intió_ dellos ser de la 
misma op'inion "flB1 'provincial. Ni vale decir que el 
último t-estige >-asegura ,,(!lle algunos indios an atibí'a-

' 

do en la · di-cha devocion porque los frailes se ·lo -han, 
·mac.dado, segun el dicl10 fray Luis dixo -á este testi-
go .. : .. 11 La razon de esto es mHy clara. Todo 
individuo de un instituto ·moná.stico está sujeto á la 
obediencia de su Prelado: y sie11do este Prelado Bus-

• 
• 

• 

• 

• 
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